
 
 

 
 

Paraná, 28 de agosto de 2023. 
 

Circular 3-23 
 

NUEVAS LÍNEAS DE PRÉSTAMOS – Resolución 1146 
 
Estimado Afiliado: 
  

Por la presente, le comunicamos que fueron aprobadas tres nuevas líneas 
de Préstamo para consumo que detallamos a continuación. 
 

▪ Préstamo con Fines Turísticos y de recreación – Exclusivo para Jubilados. 
 
 

▪ Préstamo Equipamiento Informático. 
 
 

▪ Préstamo Consumo Específico. 
 

 

  Monto máximo por Línea de Préstamo 

Calidad de 
afiliado 

Fines Turísticos Equipamiento Informático Consumo Específico 

$ 300.000 $ 700.000 $ 600.000 

Jubilados 
6 meses a Tasa 0% 

12 meses a Tasa Fija del 29% 

Jóvenes 
Profesionales 

 6 meses a Tasa Fija del 29% 

 12 meses a Tasa Fija del 45% 

Matriculado 
Activo 

 6 meses a Tasa Fija del 40% 

 12 meses a Tasa Fija del 60% 

 

La solicitud de los mismos se realizará a través de la web en Auto Gestión de Matriculados: ingresando 

con clave y usuario a partir del 1° de septiembre. El trámite será totalmente en línea para quiénes 

cuenten con firma digital. El resto de los solicitantes deberá acercar la nota firmada en original a su 

delegación.  

Para mayor información puede ingresar a nuestra web sps.cpceer.org.ar, realizar la consulta a través de 

WhatsApp (343 4551605) o vía mail (sps@cpceer.org.ar). 

Sin otro particular, saludamos atentamente. 

 

 

 
 

Cra. Mariana D. Viola Cr. Luis A. Zacarias 
SECRETARIA PRESIDENTE 
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